
Expediente: 387/22
Carátula: JUAREZ CARLOS GUSTAVO C/ PROVINCIA A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178597060 - JUAREZ, CARLOS GUSTAVO-ACTOR
20129198703 - PROVINCIA ART S.A., -DEMANDADO
20129198703 - HAGELSTROM, ALLAN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - IBARRA, JUAN AGUSTIN-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 387/22

*H105025817061*
H105025817061

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X NOMINACIÓN

JUICIO: "JUÁREZ, CARLOS GUSTAVO c/ PROVINCIA ART SA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE.
N° 387/22.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del perito en Higiene y Seguridad Juan Agustín Ibarra:

1) En atención a lo solicitado, y a las constancias digitales de autos: Pasen los autos a despacho
para regular honorarios profesionales al presentante.

2) NOTÍFÍQUESE la presente en los domicilios digitales constituidos por las partes, y por el perito
interviniente de conformidad a lo normado por el art. 18 del CPL y art. 199 del CPCC, supletorio, y
art. 60 de la Acordada N° 1562/22 de la CSJT.- GSG

Actuación firmada en fecha 22/08/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/06/2026 - 13:57:12


